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Resumen
La noción patrimonio urbano ha sido utilizada desde los primeros documentos sobre patri-
monio cultural emanados por organizaciones internacionales especializadas en la temática. No 
obstante, a falta de una definición consensuada, su conceptualización sigue siendo problemática 
y a menudo es empleada como sinónimo de patrimonio arquitectónico. Por ello, en este traba-
jo se analiza la evolución y profundidad conceptual del patrimonio urbano y se propone una 
noción fundada desde una perspectiva geográfica. Posteriormente, a la luz de la conceptuación 
efectuada, se presenta un análisis de un sector urbano de una ciudad intermedia argentina (Ola-
varría, provincia de Buenos Aires). Se considera que el abordaje del patrimonio urbano desde 
una mirada territorial permite efectuar un análisis de este en toda su complejidad y facilita su 
comprensión como elemento configurador de las ciudades, al mismo tiempo que condicionado 
por sus dinámicas socioculturales.

Abstract
The notion of urban heritage has appeared in the first documents on cultural heritage issued by 
international organizations specializing in the subject. However, in the absence of a consensus 
definition, its conceptualization remains problematic, and it is often used as a synonym for 
architectural heritage. For this reason, this paper analyzes the evolution and conceptual depth 
of urban heritage and proposes a notion based on a geographical perspective. Subsequently, 
drawing on this conceptualization, it presents an analysis of an urban sector in an intermediate 
Argentine city (Olavarría, Buenos Aires Province). This territorial approach to urban heritage 
enables a comprehensive analysis of its complexity, facilitating its understanding as an element 
that shapes cities while being conditioned by their socio-cultural dynamics.

Resumo
A noção de patrimônio urbano tem sido utilizada desde os primeiros documentos sobre patri-
mônio cultural emitidos por organizações internacionais especializadas nesse tema. No entanto, 
com a falta de uma definição consensual, sua conceitualização continua problemática e é fre-
quentemente usada como sinônimo de patrimônio arquitetônico. Portanto, o presente artigo 
analisa a evolução e a profundidade conceitual do patrimônio urbano e propõe uma noção 
com base em uma perspectiva geográfica. Posteriormente, à luz da conceituação realizada, é 
apresentada uma análise de um setor urbano de uma cidade intermediária argentina (Olavarría, 
na província de Buenos Aires). Considera-se que a abordagem do patrimônio urbano sob uma 
perspectiva territorial permite analisá-lo em toda sua complexidade e facilita sua compreensão 
como elemento configurador das cidades, ao mesmo tempo em que está condicionada por suas 
dinâmicas socioculturais.

Palavras-chave 
Patrimônio urbano; 

território; cidade 
intermediária; 

paisagem; Olavarría.
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Introducción

El concepto patrimonio cultural ha te-
nido una progresiva evolución desde sus 
primeras concepciones elaboradas desde 
finales del siglo xix. En un inicio, como 
se desarrollará más adelante, predominó 
una noción del patrimonio enfocada en 
los aspectos materiales de los sitios y mo-
numentos y su espacio circundante (e. g., 
Carta de Venecia, Icomos, 1964), así co-
mo en los valores históricos, artísticos o 
estéticos (a los que se sumaron luego los 
valores científicos y simbólicos) (Cantar 
et al., 2021).

Si bien la preocupación por el encuen-
tro entre el patrimonio construido y su 
paisaje fue una constante (Azkarate & 
Azpeitia, 2016), el entorno se conside-
raba como una parte complementaria de 
este, y no constituyente. Esto denotaba 
una visión predominantemente estática 
del patrimonio, es decir, escindida de las 
dinámicas sociales, de los conflictos de 
clase y de grupos, en los cuales los pro-
cesos de conformación, reproducción y 
legitimidad eran incuestionables (Rosas 
Mantecón, 1998; Rotman, 2015).

En la actualidad, el patrimonio cul-
tural es entendido desde una perspectiva 
histórica como una relación dialéctica 
entre el soporte material, los procesos 
sociales y las percepciones de los indivi-
duos y comunidades. En este sentido, el 
patrimonio cultural es considerado co-
mo un proceso dinámico en constante 

transformación (Prats, 1997; Smith, 
2011; Veldpaus et al., 2013).

Por su parte, la noción patrimonio 
urbano es ampliamente utilizada y di-
fundida, aunque su conceptualización es 
aún debatida entre académicos y expertos 
de organizaciones internacionales no gu-
bernamentales como el Consejo Interna-
cional de Monumentos y Sitios (Icomos). 
Gran parte de ese debate se debe al uso de 
este concepto como sinónimo de patrimo-
nio arquitectónico o para hacer referen-
cia a diferentes categorías patrimoniales 
que se ubican en áreas urbanas, aunque 
sin especificar sobre sus características y 
dinámicas particulares.

Se considera que esta circunstancia ha 
generado problemas no solo conceptuales 
—ya que excluye del debate teórico las va-
riables que constituyen este concepto—, 
sino también prácticos, debido a una ba-
nalización de los retos y condicionantes 
que atraviesan el patrimonio urbano. Al 
respecto, se ha señalado que, a pesar de 
ser un concepto plenamente aceptado e 
integrado a las normativas, sigue siendo 
gestionado de manera problemática (La-
lana Soto & Pérez Gil, 2022). Por esto, 
se considera que esta noción es el mayor 
desafío de teóricos y conservacionistas 
del siglo xxi, pues se necesita desarrollar 
nuevas definiciones que permitan com-
prender la complejidad de estos sistemas 
(Rodwell, 2022) y, en este sentido, esta-
blecer su operativización.

A partir de esta problemática, el obje-
tivo de este trabajo es discutir el concepto 
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de patrimonio urbano desde la disciplina 
geográfica, teniendo en cuenta su evolu-
ción histórica. Este objetivo se sustenta 
en la hipótesis de que la ampliación con-
ceptual de patrimonio cultural ha ido de 
la mano de cambios en su concepción 
espacial, es decir, de una ampliación de 
sus dimensiones espaciales y temporales 
(Cantar & Endere, 2019). Posteriormen-
te, se presenta como ejemplo el empleo de 
este concepto en un sector de la ciudad 
de Olavarría, provincia de Buenos Aires 
(Argentina).

Este trabajo se estructura en cuatro 
partes. En una primera parte, se indaga so-
bre la evolución del concepto patrimonio 
urbano, para, en una segunda parte, ana-
lizarlo desde una mirada crítica a partir 
de su característica de construcción social 
y como condicionado-condicionante del 
espacio geográfico. En una tercera, se pre-
senta y analiza el patrimonio urbano del 
parque Mitre, ubicado en una ciudad in-
termedia de la provincia de Buenos Aires. 
Finalmente, se exponen las conclusiones.

Evolución conceptual 
del patrimonio urbano

Hacia mediados del siglo xix se registran 
los primeros indicios del surgimiento de la 
noción patrimonio urbano, categoría pa-
trimonial que Choay (2007) señala como 
de “tardía” aparición. Con el avance de la 
industrialización sobre los tradicionales 
centros europeos, fueron los monumentos 
nacionales, ubicados principalmente en 

ámbitos urbanos, los que motivaron las 
primeras discusiones teóricas sobre este 
concepto. No obstante, esta visión se fue 
ampliando progresivamente, discutiendo 
los valores que constituían el patrimonio.

Entre los primeros teóricos que co-
menzaron a esbozar la idea de patrimonio 
urbano, John Ruskin (1819-1900) fue un 
pionero. Este intelectual introdujo la idea 
de que no solo los grandes monumentos 
aislados debían ser protegidos, sino que 
los elementos decorativos de construccio-
nes más pequeñas, como la arquitectura 
doméstica, constituían una parte impor-
tante del valor de las ciudades (Veldpaus 
et al., 2013). Así mismo, consideraba que 
el tejido de las ciudades, como su estruc-
tura y su patrimonio intangible, debía ser 
protegido (Choay, 2007).

Por su parte, Camillo Sitte (1842-
1903) avanza al proponer una mirada 
que considera el valor de la ciudad por 
la suma de sus aspectos históricos y, en 
particular, estéticos, y no solo por sus 
elementos individuales. Con énfasis en 
la morfología, sostenía que para entender 
a las ciudades era importante considerar 
toda su materialidad, enfocándose en su 
planificación y en la disposición integrada 
de sus elementos1 (Choay, 2007; Veldpaus 
et al., 2013). Años más tarde, Patrick 
Geddes (1854-1932) introduce una vi-
sión holística de la ciudad y profundiza 
en la importancia de integrar el estudio 
y el relevamiento del patrimonio urbano 
en los procesos de planificación y gestión 
urbana (Veldpaus et al., 2013).

1 Alrededor de la misma 
época se empieza a acu-
ñar la noción de paisaje 
cultural de la mano de 
Schlüter, al principio, y 
de Sauer, posteriormente 
(Veldpaus et al., 2013).
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A comienzos del siglo xx, el arquitecto 
italiano Gustavo Giovannoni (1873-1947) 
acuñó por primera vez el término patri-
monio urbano. El autor indicaba que los 
conjuntos urbanos antiguos tienen valor 
de uso y valor museal, “integrándolos en 
una concepción general del ordenamien-
to territorial” (Choay, 2007, p. 175), de 
modo que los entendía “no tanto como 
objeto autónomo sino más bien como ele-
mento componente de una teoría general 
de la urbanización” (Conti, 2015, p. 2). 
Bajo su concepción, la ciudad en sí misma 
podía ser considerada como patrimonio, 
por lo que propugnaba la protección del 
ambiente y de todos los tipos de arquitec-
tura (monumental o no), y consideraba su 
evolución planificada, dado que entendía 
a la ciudad como un elemento vivo.

R ipp y Rodwell (2015) argumen-
tan que este entendimiento holístico del 
patrimonio urbano por parte del autor 
responde a un enfoque geográf ico, al 
considerar como base constituyente de 
su teoría el principio de soporte mutuo y 
la coexistencia armoniosa entre las partes 
históricas y modernas de la ciudad. Vale 
destacar que el arquitecto estuvo invo-
lucrado en la redacción de la Carta de 
Atenas de 1931 formulada en la Primera 
Conferencia Internacional de Arquitectos 
y Técnicos de Monumentos Históricos 
(Veldpaus et al., 2013).

Posteriormente, como consecuencia 
de los efectos devastadores de la Segunda 
Guerra Mundial sobre las ciudades euro-
peas, se empezaron a desarrollar discursos 

que revalorizaban a los centros históricos 
al considerarlos como estandartes de la 
identidad cultural y referentes de la vida 
comunitaria, motivo por el cual se con-
virtieron en los principales objetivos de 
la protección patrimonial.

En este contexto, durante la década 
de 1960 en Italia comienza a gestarse una 
corriente que pregonaba una conservación 
que abarcara al conjunto de la ciudad his-
tórica, y no solo a los monumentos de los 
centros históricos (Lara Valle, 2002). No 
obstante, a pesar de los debates teóricos 
sobre si el término que se debía utilizar 
era ‘centro histórico’ o ‘centro antiguo’, 
la conservación se enfocó progresivamente 
hacia sectores de las ciudades que presen-
taban estructuras físicas pasadas sin rasgos 
de alteraciones sustanciales (Conti, 2015).

Posteriormente, con la creación de 
la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(unesco) en 1945 y el icomos en 1964, 
comenzó una etapa caracterizada por la 
elaboración de documentos de diferente 
estatus jurídico,2 a través de los cuales 
se buscaba establecer lineamientos y es-
trategias para la protección de los bienes 
culturales.

En 1972 se redacta la Convención so-
bre la Protección del Patrimonio Mundial 
Cultural y Natural (unesco, 1972), en la 
cual los centros históricos están incluidos 
en “los conjuntos” que son considerados 
como “grupos de construcciones, aisladas 
o reunidas, cuya arquitectura, unidad e 
integración en el paisaje les dé un valor 

2 Algunos de ellos son de 
carácter vinculante, como 
las convenciones ratifica-
das por los Estados; otras 
son recomendaciones de 
expertos, como las cartas 
de icomos, aunque suelen 
influir en la adopción de 
políticas patrimoniales 
(ver Cantar et al., 2021).
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universal excepcional desde el punto de 
vista de la historia, del arte o de la cien-
cia” (art. 1º).

Si bien existe un gran número de do-
cumentos emanados por estas organi-
zaciones, a continuación se mencionan 
brevemente aquellos que se consideran 
más inf luyentes en la noción de patri-
monio urbano. El primero de ellos es la 
Carta Internacional para la Conservación 
de Ciudades Históricas y Áreas Urbanas 
Históricas (icomos, 1987). Esta carta se 
enmarca en la tendencia que empieza a 
entender a la ciudad como un objeto cul-
tural y, por lo tanto, como portadora de 
una cultura. Por esta razón, el patrimonio 
urbano comienza a ser abordado desde la 
complejidad de su espacio geográfico, y 
no exclusivamente desde su materialidad.

En esta carta se exhorta por la con-
servación de los valores históricos de los 
poblados o áreas urbanas, al igual que de 
todos los elementos materiales y espiritua-
les que determinan su imagen (art. 2º). 
Estos elementos son:

a) la forma urbana definida por la trama 
y el parcelario; b) la relación entre los di-
versos espacios urbanos, edificios, espacios 
verdes y libres; c) la forma y el aspecto de 
los edificios (interior y exterior), definidos 
a través de su estructura, volumen, estilo, 
escala, materiales, color y decoración; d) 
las relaciones entre poblado o área urba-
na y su entorno, bien sea natural o creado 
por el hombre; y e) las diversas funciones 

adquiridas por el poblado o el área urbana 
en el curso de la historia (punto 2).

No obstante, como se puede observar, 
los valores históricos seguían siendo el 
principal factor de selección de los bienes 
culturales.

De los documentos más recientes 
emanados por organizaciones interna-
cionales, se destacan dos que representan 
las últimas aproximaciones a la noción 
de patrimonio urbano (Lalana Soto & 
Pérez Gil, 2022). Estas son la Recomen-
dación sobre el Paisaje Urbano Histórico 
(unesco, 2011) y los Principios de La Va-
leta para la Salvaguardia y Gestión de las 
Poblaciones y Áreas Urbanas Históricas 
(icomos, 2011). El primero de ellos, el 
que más repercusiones ha generado, plan-
tea un enfoque metodológico de análisis 
y gestión del patrimonio para ámbitos 
urbanos (vale aclarar que el paisaje urba-
no histórico no es planteado como una 
categoría patrimonial jurídica, sino como 
una ‘noción’).

La definición de paisaje urbano de 
esta recomendación considera el contexto, 
el cual incluye “otros rasgos del sitio [...]; 
su medio urbanizado [...]; sus infraestruc-
turas [...]; sus espacios abiertos y jardines, 
la configuración de los usos del suelo y 
su organización espacial; las percepciones 
y relaciones visuales, y todos los demás 
elementos de la estructura urbana” (art. 
9º).3 Incorpora también los usos, los va-
lores sociales y culturales, los procesos 

3 No puede soslayarse que 
la Recomendación de Pa-
rís, aunque tuvo un im-
portante impacto y ha sido 
innovadora en algunos 
aspectos, ha sido criticada 
en tanto retoma la defi-
nición de áreas históricas 
incluida 30 años antes 
en la Recomendación de 
Nairobi, al caracterizar 
el paisaje urbano histórico 
(Azkarate & Azpeitia, 
2016).
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económicos, así como los aspectos in-
materiales del patrimonio en su relación 
con la diversidad y la identidad (art. 9º).

En este documento se considera el 
patrimonio urbano como “un capital so-
cial, cultural y económico caracterizado 
por la estratificación histórica de los di-
versos valores generados por las culturas 
sucesivas y la acumulación de tradiciones 
y experiencias, reconocidas como tales en 
su diversidad” (unesco, 2011, p. 60). La 
definición que adopta surge del proyecto 
“Desarrollo sostenible de los conjuntos 
históricos urbanos mediante una inte-
gración activa en las ciudades”, el cual 
considera tres grandes elementos como 
constituyentes del patrimonio urbano: el 
patrimonio monumental de excepcional 
valor cultural; los elementos patrimonia-
les que no son excepcionales pero que se 
encuentran presentes de forma coherente 
y relativamente abundante; y los nuevos 
elementos urbanos constituyentes de la 
configuración urbana —calles, espacios 
públicos al aire libre, infraestructuras y 
equipamientos urbanos (apéndice, in-
forme de investigación 16 de la Unión 
Europea, 2004)—.

Resulta de relevancia señalar que la 
categoría de “ciudades y poblados histó-
ricos” que figuraba en el texto original de 
la recomendación fue modificada por la 
de patrimonio urbano en una reunión de 
expertos convocada para revisar las guías 
operativas de la recomendación en 2013, 
ya que se consideró que esta última refleja 

mejor el enfoque metodológico propuesto 
en la recomendación (unesco, 2013).

Igualmente, la recomendación vincu
la el patrimonio urbano con el paisaje 
urbano histórico, cuestión que ha sido 
puesta en debate. Se considera que la 
relación entre ambos conceptos refuerza 
el componente escénico del patrimonio 
urbano y su valor visual (Jordán-Salinas 
et al., 2020), por lo cual Ripp y Rodwell 
(2015, p. 247) se preguntan si el paisa-
je “es, especialmente con el calif icador 
histórico, algo para ser visto, relacionado 
con la estética y la belleza, y preservado, 
como en la recomendación de la unesco 
de 1962”, o, por el contrario, y “como se 
preveía en la formulación de la recomen-
dación de la unesco de 2011, algo para 
ser experimentado y dinámico a lo largo 
del tiempo y, por lo tanto, mucho más 
difícil de sintetizar y comunicar bajo la 
etiqueta abstrusa del paisaje”.

Por último, cabe una reflexión en tor-
no a cuáles son los parámetros que deben 
ser considerados para que un bien tenga 
valor histórico, es decir, desde cuándo un 
bien es lo suficientemente antiguo para ser 
considerado como tal, teniendo en cuenta 
que histórico, antiguo o tradicional son 
conceptos relativos (Conti, 2006). Estas 
ambigüedades dificultan la operatividad 
de estos conceptos, puesto que muchas ve-
ces estos aspectos son definidos por crite-
rios generales y, en ocasiones, arbitrarios.

A partir del análisis de estos documen-
tos, se puede suponer que para la categoría 



Nahir Meline Cantar

territorios 54
8

patrimonio urbano se reitera tanto en los 
documentos como en la normativa legal 
una visión centrada en lo histórico, mar-
cando una tendencia contraria a la que re-
f lejan los avances en la conceptualización 
del patrimonio cultural antes descritos. Al 
tomar en cuenta que las renovaciones en 
torno al patrimonio cultural han impli-
cado también la incorporación de expre-
siones culturales del presente (Rotman, 
2015), una noción del patrimonio urba-
no actualizada a las tendencias y debates 
internacionales debe contemplar no solo 
los objetos considerados ‘históricos’ o 
‘antiguos’, sino también aquellos bienes 
contemporáneos que representan simbó-
licamente alguna identidad.

El patrimonio urbano, 
un espacio relacional

En la actualidad, existe consenso en con-
siderar el patrimonio como una construc-
ción social (Prats, 1997; Rosas Mantecón, 
1998; Smith, 2011; Rotman, 2015), de 
modo que la determinación de lo que se 
considera patrimonio no está condiciona-
da por el bien en sí mismo, sino por los 
procesos sociales, culturales, económicos 
y políticos que lo consolidan como tal. 
De forma que se puede afirmar que el 
patrimonio es el resultado de la patrimo-
nialización, es decir, es un proceso volun-
tario de incorporación y apropiación de 
valores socialmente construidos y “forma 
parte de los procesos de territorialización 
que están en la base de la relación entre 

territorio y cultura” (Bustos Cara, 2004, 
p. 11).

Desde esta concepción, el patrimonio 
tiene un papel “actuante” en el espacio, 
“hace cosas, tiene un efecto, realiza un 
trabajo social y cultural” (Smith, 2011, 
p. 41), por lo cual la patrimonialización 
es un proceso de territorialización, es 
decir, es un proceso de arraigar valores 
en el territorio. En este orden de ideas, 
la patrimonialización “fija un valor dis-
tinto a los mismos objetos o territorios: 
los extrae de su realidad cotidiana para 
otorgarle un sentido especial derivado de 
su capacidad excepcional, que no tienen 
otros objetos o territorios, para producir 
cierto sentido” (Hiernaux, 2011, p. 10).

A través de este proceso se demarca 
en el espacio la identidad que este repre-
senta, ejerciendo control sobre el mensaje 
que transmite y produciendo referencias 
con valoraciones positivas o negativas que 
afectan de distinta manera los significados 
que se construyen sobre el espacio urba-
no y el patrimonio. Vale destacar que el 
territorio puede ser apropiado subjetiva-
mente como instrumento de control, al 
igual que como objeto de representación 
y apego afectivo, y símbolo de pertenencia 
socioterritorial (Giménez, 1996).

Al respecto, Di Méo (2014) apunta 
que el patrimonio y el territorio juegan 
un papel dialéctico de legitimación de 
una cultura sobre otra. Por ende, a partir 
del estudio de los territorios, se puede 
observar cuáles discursos se imponen 
sobre otros. Además, la percepción que 
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acciones en la construcción de paisajes a 
través del uso del territorio y, en estos, 
cómo identificar asperezas, patrimonios 
y preservarlos” (De Souza, 2019, p. 8).

En cuanto a esto, Del Valle Guerrero 
y Gallucci (2015, p. 148) af irman que 
“no existe un territorio como soporte del 
patrimonio, sino múltiples territorios que 
van cambiando en un proceso de cons-
trucción y deconstrucción de territorios 
y patrimonios continuos”, de modo que 
se puede afirmar que el proceso de patri-
monialización surge en simultáneo con el 
proceso de territorialización.

Así, los territorios que la patrimonia-
lización construye coexisten con los múl-
tiples territorios presentes en el espacio; 
en la suma de esos territorios los sujetos 
vivencian experiencias simultáneas de te-
rritorios diversos, que modifican y recons-
truyen el territorio propio, de modo que 
el patrimonio es también condicionado 
por los procesos que se dan en el espacio 
geográfico.

Acorde a lo planteado, se considera 
que las diversas signif icaciones asigna-
das a cada categoría patrimonial serán 
construidas, modificadas y reproducidas 
en paralelo según las relaciones de poder 
existentes, potenciando algunas en detri-
mento de otras, por lo cual se considera 
que para analizar el patrimonio urbano 
de una ciudad se deben tener en cuenta 
tanto los distintos elementos patrimonia-
les identificados como las relaciones que 
se construyen entre ellos con el espacio 
geográfico y la sociedad que integran.

se tenga de los lugares, y, por lo tanto, 
su significación, apropiación y sentido del 
lugar, estará condicionada por los valores 
que se construyan en torno a los paisajes, 
entre otras dimensiones. Por lo expuesto 
se puede concluir que el patrimonio es 
condicionante y condicionado del espacio 
geográfico.

Asimismo, los procesos de patrimo-
nialización son procesos situados, por lo 
cual no están escindidos de su entorno 
material y de las relaciones sociales que 
en él se establecen; por el contrario, están 
permeados por la complejidad del terri-
torio y las relaciones de poder que en él 
existen, las cuales definirán y modelarán 
los distintos procesos de apropiación. 
Con base en la teoría planteada por San-
tos (2000 [1996]), el espacio geográfico, 
y, por lo tanto, el territorio, “no es ni el 
punto de partida (espacio absoluto), ni 
el punto de llegada (espacio como pro-
ducto social)”, sino que es “concebido 
como locus de la reproducción de las 
relaciones sociales de producción, esto 
es, reproducción de la sociedad” (Lobato 
Correa, 1995, pp. 25-26).

En consecuencia, el espacio es tanto 
un objeto social como un hecho social, 
de modo que se impone a la sociedad y 
ejerce una coacción sobre ella, tanto como 
esta al espacio. De manera que “[…] los 
usos del territorio y la dinámica de los 
lugares [...] revelan las decisiones de la 
sociedad en la organización del espacio, 
es decir, cómo se da la indisociabilidad 
entre sistemas de objetos y sistemas de 
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Al respecto, Rodwell (2022) plantea 
que cada ciudad histórica debe ser com-
prendida como un sistema con múltiples 
subsistemas en continuo movimiento, y 
que un abordaje integrado del patrimonio 
urbano, que se distinga de la noción de 
patrimonio construido, debe considerar 
las dinámicas de la vida diaria y las con-
diciones socioeconómicas históricas de 
las comunidades.

Por lo expuesto, en este trabajo se en-
tiende el patrimonio urbano como

el conjunto de bienes culturales, materia-
les e inmateriales, localizados en un área 
urbana específ ica, que una comunidad 
—o al menos parte de ella— valora y elige 
proteger como elementos significativos de 
su cultura. Aunque estos bienes culturales 
presentan distintas características y res-
pondan a otras categorías patrimoniales 
establecidas, funcionan en una relación 
dialéctica respecto a un sistema urbano 
único. Es decir, si bien cada subcategoría 
presenta circunstancias particulares, se en-
tiende que la convivencia dentro de un mis-
mo ámbito urbano genera una dinámica 
que retroalimenta y potencia las particula-
ridades y semejanzas de cada uno, a la vez 
que se condicionan unas a otras, razón por 
la cual se los integra y considera como com-
ponentes del patrimonio urbano. Del mis-
mo modo, estas son condicionadas por las 
tendencias y dinámicas globales en torno 
a la concepción del patrimonio y los pro-
cesos en torno a él (Cantar, 2021a, p. 40).

De forma que las valoraciones que 
la comunidad tiene sobre determinados 
bienes se verán condicionadas por las valo-
raciones que se tienen sobre otros bienes.

Esta concepción de patrimonio ur-
bano incorpora a los parques y plazas 
como una subcategoría del patrimonio 
urbano, ya que son espacios con un alto 
valor social y cultural debido a su uso, 
su historia, su naturaleza y los bienes 
artísticos y culturales que contienen. Si 
bien el patrimonio natural y el cultural 
han sido tradicionalmente considerados 
como dos categorías independientes, se 
ha manifestado que la patrimonialización 
de la naturaleza responde a procesos de 
valoración económica y simbólica, y, por 
lo tanto, “remite a discursos de dife-
renciación impuestos por instituciones 
y expertos con poder en el ámbito del 
patrimonio, sin que ello signifique con-
siderarlos dimensiones separadas y sepa-
rables de la realidad” (Roigé & Frigolé, 
2014, p. 16).

Los parques y las plazas adquieren 
importancia dentro de las estructuras ur-
banas tanto por su posibilidad de acceso 
a espacios verdes como también por sus 
valores estéticos, históricos y sociales, 
debido a que son el “resultado de las ex-
presiones culturales que, por generacio-
nes, se han ido construyendo y, por lo 
tanto, forman parte de las ciudades” (La-
rraucea Garritz & Reyes Magaña, 2020,  
p. 25).4

4 La Carta de Florencia 
sobre Jardines Históricos 
(icomos, 1981) considera 
los parques y plazas como 
monumentos. Además, los 
jardines y parques fueron 
incluidos en la clasifica-
ción de paisajes culturales 
reconocidos por el Comité 
de Patrimonio Mundial 
en 1998, en las Directrices 
Operativas para la Imple-
mentación de la Conven-
ción de 1972.
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Caracterización del parque Mitre 
como patrimonio urbano

Para ilustrar la aplicación del concepto 
patrimonio urbano previamente propues-
to, se presenta un análisis de un área de 

la ciudad de Olavarría, conocida como 
parque Mitre. Esta ciudad es cabecera del 
partido homónimo y se ubica en el centro 
de la provincia de Buenos Aires (Argen-
tina) (figura 1). Tiene 89 712 habitantes 
(indec, 2010) y concentra el 80,3 % de 

Figura 1. Ubicación de la ciudad de Olavarría

Fuente: elaboración de la autora.
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la población del partido,5 motivo por el 
cual se constituye en una ciudad inter-
media menor6 dentro de la escala del 
sistema urbano argentino (Di Nucci & 
Linares, 2016). El patrimonio cultural de 
la ciudad y del partido ha sido gestiona-
do por los poderes políticos de turno de 
manera oscilante a lo largo de las últimas 
décadas (Cantar, 2021b); no obstante, se 
preservan aún importantes bienes y ele-
mentos que dan cuenta de las sucesivas 
transformaciones que ha experimentado 
el territorio olavarriense.

El área seleccionada para este análisis 
es el parque Mitre. El sector seleccionado 
corresponde al principal parque público 
de la ciudad, ubicado en el área céntrica, 
emplazado a lo largo de ambas márgenes 
del arroyo Tapalqué.7 Este arroyo recepta 
las lluvias de un amplio sector de sierras 
bajas y pendientes, y divide la ciudad en 
dos en su trazado suroeste-noreste.

Anteriormente este arroyo se denomi-
naba “río de las Barrancas”, ya que sus 
características barrancas altas y diferen-
cias de caudal importantes corresponden 
a las de un río de montaña; no obstante, 
la población se refiere a él como “arroyo 
Tapalqué” desde hace décadas. Durante la 
etapa fundacional, el arroyo sirvió como 
fuente de agua natural para los primeros 
pobladores y, posteriormente, como fuen-
te de energía para los distintos sistemas 
productivos.

Conforme con el preinventario del 
patrimonio urbano de la ciudad (Cantar, 
2021a), en el sector se emplazan múltiples 

elementos del patrimonio cultural que 
corresponden a las subcategorías del pa-
trimonio arqueológico, del patrimonio ar-
quitectónico y del patrimonio inmaterial.

A continuación, se mencionan los 
principales elementos patrimoniales que 
se encuentran en el área seleccionada.

Elementos patrimoniales 
del parque Mitre

En el área de estudio se han identificado 
nueve elementos patrimoniales, organi-
zados en tres subcategorías patrimonia-
les: patrimonio arqueológico, patrimonio 
arquitectónico y patrimonio inmaterial.

Patrimonio arqueológico

Dentro del parque se encuentran dos si-
tios arqueológicos, el Molino La Clara y 
el Fortín de las Puntas del Arroyo Tapal
qué. Este último sitio es el lugar donde 
se presume se concretó la fundación de la 
ciudad de Olavarría; si bien la ubicación 
exacta del fortín aún no se ha precisado, 
se cree que se encontraba donde actual-
mente se erige el puente Lucio Florinda, 
ubicado en la avenida Aristóbulo del Va-
lle (Mariano, 2012). Antiguamente este 
era un paso bajo y firme, cuya geografía 
permitía el tránsito peatonal entre am-
bas márgenes. Cercano al sitio se sitúa el 
Molino La Clara.

Este edif icio, construido en 1881, 
fue el primer molino harinero de la ciu-
dad y su ubicación estratégica le permitía 

5 Acorde a los datos que 
arrojó el Censo Nacio-
nal de 2022, el parti-
do de Olavarría cuenta 
con 125 751 habitantes 
(Indec, 2022). No obstan-
te, aún no se tiene infor-
mación desagregada por 
localidades.
6 Según estos autores, una 
ciudad intermedia menor 
es aquella que tiene en-
tre 50 000 y 399 999 ha-
bitantes.
7 Este parque se prolonga 
y se integra hacia el nores-
te con el parque Cerrito 
(ubicado en la margen iz-
quierda, aguas abajo, del 
arroyo Tapalqué) y el par-
que Helios Eseverri, popu-
larmente conocido como 
parque Norte (localizado 
en la margen derecha), y 
hacia el sudoeste, con el 
parque Sur.
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alimentarse de la energía hidráulica que 
proporcionaba el arroyo Tapalqué. Pos-
teriormente, aprovechando sus instala-
ciones, funcionó en el edificio una usina 
eléctrica y, finalmente, una fábrica de tejas 
cerámicas. Cuando cesó la actividad fabril 
se arrojó gran parte de los desperdicios 
cerámicos al arroyo, razón por la cual 
los arqueólogos suelen encontrar gran 
cantidad de piezas cerámicas en el agua 
(Cantar, 2021a).

En la actualidad, se conserva la parte 
trasera de los galpones del molino, que 
originalmente se extendían hasta la mar-
gen del arroyo, y ocupa todo el frente de 
una manzana del ejido actual. Si bien no 
puede ser observado a simple vista (se en-
cuentra protegido por unos gaviones de 
piedra), hasta la actualidad se conserva el 
tajamar usado para mover la maquinaria 
del molino (figura 2).

En el parque también existe cartelería 
indicativa del patrimonio arqueológico, 
la cual se encuentra en condiciones de 
abandono y vandalizada con pintura en 
aerosol (ver Cantar, 2021a). Se han en-
contrado, además, fósiles de mamíferos 
extinguidos en los sedimentos de las ba-
rrancas del arroyo Tapalqué, por lo que 
esta área merece vigilancia paleontológica 
ante la eventualidad de hallazgos.8

Patrimonio arquitectónico

Como se ha mencionado previamente, el 
parque transcurre a lo largo de un cuerpo 
de agua que divide la ciudad a la mitad. 
Entre las principales dificultades que el 
arroyo presenta está la de ser una barrera 
natural para la circulación entre ambas 
márgenes. No obstante, en el área selec-
cionada se encuentran cinco (de los seis) 
puentes de cimbra o puentes colgantes de 

Figura 2. Molino La Clara (de izquierda a derecha): en su versión original y en su estado actual

Fuente: elaboración de la autora con base en Minor (2011), en Mariano (2012) (izquierda), y fotografías de la autora (2021).

8 Así mismo, en la década 
de 1990, durante el apla-
namiento del arroyo a la 
altura del parque Helios 
Eseverri, se recuperaron 
restos humanos de un in-
dividuo, presumiblemen-
te de fines del siglo xix, 
por los botones hechos con 
monedas de la época aso-
ciados a los restos encon-
trados in situ (Endere, 
2000).
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uso peatonal que unen ambas márgenes 
del arroyo Tapalqué. Estos son uno de 
los principales atractivos y conforman 
parte del paisaje característico del parque 
(figura 3). La particular impronta que le 
dan estos puentes a la ciudad y la signi-
ficación que adquieren en el imaginario 
colectivo han sido puestas de manifiesto, 
por ejemplo, mediante su inclusión en los 

logos oficiales del municipio, en los que 
son recreados.

Sobre las márgenes del parque se em-
plazan seis bienes que integran el acervo 
del patrimonio arquitectónico de la ciu-
dad (Arabito, 2009). Tres de ellos son de 
uso no residencial públicos (el Balneario 
Municipal, el Centro Cultural San José 
y el Colegio Nacional), uno es de uso 

Figura 3. Puente colgante o de cimbra en el parque Mitre

Fuente: gentileza de Nora Rizzi.
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no residencial privado (viejo Molino La 
Clara) y dos son viviendas unifamiliares9 
(Cantar, 2021a).

Estas obras dan muestra de la riqueza 
estilística del patrimonio arquitectónico 
de la ciudad. Dos de ellas son testimo-
nios locales del Movimiento Moderno: el 
Colegio Nacional (1974) y la Casa Caba-
do (1968), diseñada por los arquitectos 
Carlos Cerbero y Héctor Vázquez Brust, 
respectivamente. A su vez, el Balneario 
Municipal, construido en 1954, es de 
estilo racionalista.

Igualmente, se encuentra una vivienda 
unifamiliar (sin nombre específico) que se 
construyó en el año 1936 bajo un estilo 
art déco. Por su parte, el Hogar de Niñas 

San José (1916) (actualmente conocido 
como Centro Cultural San José) es uno 
de los edificios más antiguos del parque 
y presenta un estilo italianizante. Final-
mente, se destaca el Molino La Clara, de 
estilo italianizante, señalado también para 
la categoría de patrimonio arqueológico 
(figura 4).

Patrimonio inmaterial

El parque suele ser el espacio donde se 
desarrollan diversas expresiones del patri-
monio cultural inmaterial, en particular 
celebraciones y f iestas populares de la 
ciudad. Entre ellas se destaca la Pere-
grinación a la Virgen de la Loma. Este 

Figura 4. Patrimonio arquitectónico lindante al parque Mitre: vivienda unifamiliar 
art déco, Centro Cultural San José, Casa del Bicentenario, Casa Cabado, Colegio 

Nacional, Molino La Clara (de izquierda a derecha, de arriba hacia abajo)

Fuente: elaboración de la autora.

9 Estos elementos fueron 
seleccionados con base en 
el listado de la Ordenan-
za Municipal 3934/16 
(actualmente derogada) 
sobre el Patrimonio His-
tórico Cultural del Mu-
nicipio de Olavarría y los 
registros del estudio efec-
tuado por el Grupo pao 
(Arabito, 2009).
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evento religioso consta de una procesión 
que se realiza cada Viernes Santo y en la 
cual se hace un recorrido de 7 km desde 
la iglesia Monte Viggiano (que dista a 
60 m del parque) hasta el Santuario de 
la Virgen de la Loma, ubicado sobre uno 
de los caminos regionales que rodean la 
ciudad (Ruta Nacional 226).

Además, sobre el frente del Centro 
Cultural San José se suelen reunir los 
fines de semana personas que modifican 
características técnicas y estéticas de sus 
automóviles a exhibir sus vehículos, cues-
tión que es de destacar considerando la 
afición de los pobladores por el automo-
vilismo. El vínculo entre la comunidad 
olavarriense y el automovilismo se inició 
en la década de 1930 (Boggi, 2005) y se 
formalizó en 1941 con la creación del 
Automóvil Moto Club Olavarría (amco).

Esta institución organizó, en 1950, la 
primera carrera de turismo carretera (tc) 
que se realizó en el partido, convirtiéndo-
se actualmente en una de las ciudades del 
país que mayor cantidad de competiciones 
de este tipo ha efectuado. Debido a su 
historia, Olavarría fue designada Capital 
Nacional del tc en 1986, cuestión que se 
replica popularmente (Boggi, 2005). La 
ciudad cuenta con un autódromo inau-
gurado en 1998 (Autódromo Hermanos 
Emiliozzi) y un museo de sitio denomi-
nado Museo Municipal Hnos. Emiliozzi, 
ambos en honor a dos referentes de la his-
toria del automovilismo local y nacional 
de las décadas de 1950 y 1960.

En el Centro Cultural San José se 
suelen llevar a cabo exposiciones artísti-
cas, estas han recibido no solo a artistas 
locales, sino también exhibiciones na-
cionales, como Liniers, Quino y Milo 
Locket, e internacionales de renombre, 
como Dalí, Picasso y Miguel de Molina 
(Cantar, 2021a).

También relacionado con prácticas del 
patrimonio inmaterial, durante el verano 
el parque suele ser el lugar de encuentro 
de distintas murgas y agrupaciones que 
hacen sus prácticas previo al carnaval o 
corso oficial, evento organizado por el 
gobierno local que tiene lugar en el cor-
sódromo municipal en el mes de febre-
ro. Este sitio suele ser sede de distintos 
eventos culturales y gastronómicos que 
tienen lugar en las áreas no boscosas (In-
fobae, 2024).10

En la figura 5 se muestra la ubicación 
de los distintos elementos patrimoniales 
previamente señalados. En rojo se identi-
fican los bienes arquitectónicos; en azul, 
los puentes colgantes; en naranja, la lo-
calización del tajamar in situ del Molino 
La Clara; y en rosa, una de las explanadas 
donde se suelen realizar conciertos.

La valoración del patrimonio 
del parque Mitre

Como se ha señalado, el patrimonio ur-
bano es un producto de la patrimonializa-
ción, la cual reconoce valores particulares 
en el territorio que son condicionados 
de manera sistémica por las valoraciones 

10 También se destacan 
la Fiesta Aniversario de 
Olavarría, que se celebra 
en concordancia con la 
fundación de la ciudad 
el 25 de noviembre de 
cada año; y la fiesta Un 
Aplauso al Asador, que se 
realiza desde la década de 
1980, y suelen tener lugar 
en el parque Helios Ese-
verri (continuación del 
parque Mitre).
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que se tienen sobre otros bienes 
ubicados en el área urbana, por lo 
que, en pos de traducir la noción 
de patrimonio urbano, se procedió 
a la identif icación de dimensio-
nes observables vinculadas con su 
construcción social.

Para ello se decide contras-
tar los elementos patrimoniales 
previamente mencionados con las 
valoraciones y percepciones que 
tiene la comunidad sobre ellos, y 
analizar si existen diferencias entre 
diversos bienes y manifestaciones. 
Para esto, a partir de un abordaje 
cualitativo, se decide relevar las 
percepciones y valoraciones que 
sustentan la construcción social 
del patrimonio urbano a través de 
la herramienta cuestionario apli-
cado a los habitantes de Olavarría 
en el año 2020.

El cuestionario se aplicó a una 
muestra no probabilística a partir 
de un muestreo mixto (muestreo 
subjetivo por decisión razonada y 
muestreo por bola de nieve) du-
rante el mes de octubre de 2020. 
Se obtuvieron 390 respuestas. 
Tuvo un diseño autoadministra-
do por medio de la plataforma 
en línea Qualtrics e incluyó 32 
preguntas que indagaron sobre 
la identif icación de bienes y ex-
presiones del patrimonio cultu-
ral de la ciudad, la detección de 
diversas identidades culturales, 

Figura 5. Área del parque Mitre con 
elementos patrimoniales identificados

Fuente: elaboración de la autora sobre base de OpenStreetMap.
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la frecuencia de visita a sitios o eventos 
vinculados con el patrimonio cultural, las 
experiencias de movilización en defensa 
del patrimonio cultural y los lugares de 
signif icación cultural (Cantar, 2021a). 
De este modo, se pudo operativizar la 
patrimonialización del patrimonio urba-
no al traducir sus dimensiones centrales 
(identificación, valoración y significación 
cultural) en variables observables.

Particularmente para el área de aná-
lisis aquí abordada, el estudio arrojó que 
el 94,35 % de las personas consultadas 
considera los parques y plazas como parte 
del patrimonio de la ciudad. Las razones 
mencionadas fueron su valor histórico 
(28,57 %), su valor social (17,86 %), su valor 
estético o paisajístico (17,31 %), su va-
lor por ser de carácter público (12,36 %), 
su valor ambiental (10,71 %) y su valor 
identitario y simbólico (7,96 %). La ma-
yoría de las personas señalaron el parque 
Mitre como aquel al que más concurren.

En lo que respecta al patrimonio ar-
queológico, gran parte de las personas 
consultadas mostró un amplio descono-
cimiento de este. Poco más de la mitad 
pudo mencionar algún elemento o lugar 
que correspondiera a esta subcategoría 
patrimonial, no obstante, de ese univer-
so, solo alrededor del 20 % de las perso-
nas hicieron referencia a bienes o lugares 
ubicados en el área urbana.

Al ser indagados sobre la posibilidad 
de mencionar diversos elementos del pa-
trimonio arquitectónico, el Centro Cul-
tural San José fue el segundo bien más 

destacado (dentro de un universo de 71 
bienes mencionados). Por su lado, la igle-
sia San José, que, como se ha indicado, se 
ubica a 60 m del parque, ocupa el quinto 
puesto.

En lo que se ref iere al patrimonio 
inmaterial, la Fiesta Aniversario de Ola-
varría (13,51 %) y Un Aplauso al Asador 
(8,19 %), dos manifestaciones que suelen 
tener lugar en el parque Eseverri (conti-
nuación del parque Mitre), fueron las más 
mencionadas.

Así mismo, el estudio indaga sobre el 
interés de la comunidad por las distintas 
subcategorías patrimoniales (para analizar 
este aspecto se les preguntó a los parti-
cipantes si habían buscado información 
sobre algún lugar u objeto patrimonial). 
Poco más de la mitad de las personas 
consultadas afirmaron haber buscado in-
formación (54 %), de los cuales el 36 % lo 
hizo sobre el patrimonio arquitectónico, 
el 19 % sobre el patrimonio mueble, el 17 % 
sobre el patrimonio arqueológico y pa-
leontológico, el 6 % sobre los parques y 
plazas y sus elementos, y el 2 % sobre ma-
nifestaciones del patrimonio inmaterial.

Estos datos permiten deducir que en 
la comunidad olavarriense prima una va-
loración de los elementos patrimoniales 
del parque asociada a dos aspectos prin-
cipales: la estética y lo experiencial. El 
interés por los valores estéticos se puede 
observar no solo en la mayor capacidad 
de los habitantes de mencionar diversos 
elementos del patrimonio arquitectóni-
co, sino en la búsqueda de información 
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relacionada con ellos (así como también 
de elementos del patrimonio mueble).

Este tipo de patrimonio cuenta con 
el peso de la materialidad, que puede ser 
vista, sentida y plasmada en un paisaje al 
cual se le otorgan significados particu
lares. Vale destacar que este interés se 
relaciona con mayor intensidad con cier-
to tipo de estéticas, en el sentido de que 
se valoran más obras clásicas y no tanto 
así del Movimiento Moderno o de estilo 
art déco, que también integran el patri-
monio arquitectónico. Lo experimental 
puede observarse en la alta valoración de 
la comunidad por los parques públicos, 
y en particular por el parque Mitre, que 
se basa en el valor de uso de estos lugares 
como espacio recreativo y como punto de 
reunión de la comunidad.

Por el contrario, en el proceso de pa-
trimonialización se construyen y validan 
ciertos valores patrimoniales de mane-
ra dialéctica, muchas veces potencian-
do ciertos elementos patrimoniales que 
comparten valores similares, mientras 
que en otras ocasiones desvalorizando 
otros elementos. Esto genera que ciertos 
bienes y expresiones culturales que no 
responden a los valores patrimoniales más 
apreciados por la mayoría de la comuni-
dad puedan ser desestimados aun cuando 
tengan otros valores (como el científico o 
histórico) importantes para sectores mi-
noritarios de la comunidad. Por ejemplo, 
a pesar de contener dos de los sitios de 
la arqueología urbana más significativos 
de la ciudad, pocos conocen la existencia 

de estos sitios, su localización y su histo-
ria, cuestión que genera una valoración 
más reducida.

Este análisis permite pensar al parque 
Mitre de Olavarría como un espacio cen-
tral de la ciudad, que, lejos de constituirse 
como un lugar de paso o una “frontera 
significativa” (Gravano, 2003) que divide 
y jerarquiza ambas márgenes de la ciudad, 
se ha convertido en un espacio de articu
lación. Se considera que es justamente el 
patrimonio urbano de este sector el que 
le ha permitido dotarse de elementos 
simbólicos que promueven su valor pai-
sajístico, su apropiación y el sentido del 
lugar de los olavarrienses, es decir, que 
lo ha convertido en un espacio soporte 
de signif icados. Como destaca Nogué 
(2014, p. 157), los lugares son “porciones 
de territorio imbuidas de significados [...] 
que nos vinculan a una lógica histórica”, 
esto es, los espacios se convierten en lugar 
cuando son dotados de valor.

Por último, los resultados de este es-
tudio permiten afirmar que la valoración 
del parque Mitre como espacio patrimo-
nial no es solo un tema circunscrito a la 
normativa municipal o al criterio de ex-
pertos (e. g., Grupo pao), sino que además 
está avalada por la opinión de los propios 
ciudadanos (ver Cantar, 2021a, para un 
desarrollo detallado de sus resultados).

Conclusiones

El patrimonio urbano, en tanto elemento 
configurador de las estructuras urbanas, 



Nahir Meline Cantar

territorios 54
20

se ve atravesado por las dinámicas que 
afectan a las ciudades. Al respecto, se ha 
afirmado que estas constituyen el escena-
rio de profundos cambios socioculturales 
y morfológicos como consecuencia de los 
procesos de urbanización y la degrada-
ción del hábitat urbano (Rodwell, 2022; 
unesco, 2022). Estas transformaciones 
demandan la elaboración de estrategias 
de gestión que aborden el patrimonio 
urbano de manera holística e integral, 
considerando su profundidad histórica 
y territorial.

El breve análisis de la noción de pa-
trimonio urbano que se expresa en los 
documentos emanados de organizaciones 
internacionales permite observar que en 
la actualidad los debates en torno al pa-
trimonio se encuentran en una etapa en 
la cual se lo concibe como condicionado 
por las percepciones de los individuos o 
grupos, y a la vez como condicionante 
de los sistemas espaciales. No obstante, 
en estos documentos aún está pendiente 
un análisis en profundidad de las accio-
nes que este último rol genera; en otros 
términos, no se sopesan los impactos de 
lo que el propio patrimonio hace.

Sin embargo, el patrimonio de las 
ciudades suele ser abordado de manera 
aislada desde los diferentes nichos disci-
plinares que se especializan en cada sub-
categoría patrimonial (e. g., arquitectura, 
arqueología, paleontología, historia, mu-
seología) sin considerarlos como parte de 
un sistema urbano, y, por lo tanto, como 
condicionados y condicionantes de este. 

Por ello, en el presente trabajo se ha plan-
teado una noción del patrimonio urbano 
que permite pensar de manera compleja 
las múltiples relaciones que interfieren en 
la construcción de los valores patrimonia-
les de los bienes culturales. Se considera 
que el desarrollo de nociones más holís-
ticas permitirá comprender los sistemas 
desde su complejidad y elaborar políticas 
patrimoniales a partir de mejores diag-
nósticos, planificaciones y evaluaciones.

Igualmente, se ha resaltado que el pa-
trimonio territorializa los valores que se 
producen en el proceso de patrimonializa-
ción, marcando en el espacio la identidad 
que este representa y ejerciendo control 
sobre el mensaje que transmite. Por lo 
tanto, la identificación de esos valores re-
sulta de importancia, en el sentido de que 
una gestión patrimonial sustentable debe 
pregonar por proteger la diversidad cul-
tural, incorporando aquellos elementos 
culturales que pueden llegar a ser exclui-
dos de las identidades culturales masivas 
y los discursos patrimoniales autorizados.

Para la operativización del patrimonio 
urbano aquí planteado, se ha analizado el 
parque Mitre de la ciudad de Olavarría, 
una ciudad intermedia argentina. Este 
espacio cuenta en su periferia con nume-
rosos elementos del patrimonio arqui-
tectónico públicos y privados, recepciona 
múltiples manifestaciones del patrimonio 
inmaterial y contiene en su interior dos de 
los principales sitios arqueológicos de la 
ciudad (el Fuerte de las Puntas del Arroyo 
Tapalqué y el Molino La Clara).
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Este es un espacio central de la ciu-
dad que condensa parte de la historia y la 
vida cultural, y permite visualizar cómo 
diversos elementos patrimoniales natura-
les y culturales, materiales e inmateriales 
conviven en una misma área urbana y, por 
lo tanto, cómo las valoraciones de cada 
elemento patrimonial son condicionadas 
en una relación dialéctica con el resto de 
los elementos patrimoniales, en el marco 
de un paisaje habitado sujeto a perma-
nentes transformaciones propias de las 
dinámicas urbanas.
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